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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRAN SP0í1TF 
-~ -- . .· 1 

íltSOl.l/c,oN Nn. 006ZS8 DE l , r¡ 

:,12 ·. DI C.1994 
¡_ ,. · ' 

1 . - ·; .¡h¡, •', 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
/ ' ,· , 

Por la cu~l se decide el recurso de reposi ~ ión interpuesto 
por la Empre ~a Tr~nsportadores de Ipiales S.A. contra la 
Resolución No. 05915 del 30 noviembre d~ 1993 , ema~ada de la 
Directora Liquidadora del INTRA . 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

\.__. (, 

en uso de sus facultades legales y en espe c ial las que le 
confiere el Decreto 2171 de 1992, en armoníg con el Art. 50 
numeral lQ del Código Contencioso Administra t ivo, y 
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,· 
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1 
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CD .NS ID ERANDO: 

I ' 
1 Que mediante escrito radicado bajo el No. 025774 del 9 de 

,-,. 

I, nov.¡'. embre . de 1993, 1 a represen tan te 1 ega l de 1 a Empresa 
1: ·Transportes Sandoná S.A. solicitó la modi f icación ele l o !; •)· 

. !~ . 
·,. 

I'. art.í.culos lQ y 2Q de la Resolución No. 804 del 7 de febrero 
de 1992, en el sentido de unificar la capacidad 
transportadora y que las rutas autorizadas y actualmente 

1 I 
1 

! 

servidos en buses mi~ tos y . buses cEú ... rados, sean servidos en 
buses abiertos y/o buses ~erradoJ y/o buseta abierta y/o 
buseta cerrad~. ~ 

Que la División de empresas y rutas del liquidado INTRA, 
elaboró el estudio técnico ' No. 256 de nov j embre de 1993 y 
consideró viable la ' petición de dicha empresa. 

. . .4lllk. ', 
., i Que por mEf->d i o . e · la Resolllci ón 0591 ~1 de 1 30 de noviembre de 

1993, se \modificaron ' a la empresa Transport e s Sandoná S.A .. 
los artíc9los 1Q y 2Q de la Resolución No. 804 del 7 de 
febrero cle 199~, en el sentido de unificar la capacidad 
transportédora y autorizar que la totalidad de rutas que 

ti ene 1 a empresa en buses mi>< tos y cerrados, sea servid i o 1?n 

bus abierto , y/o bus cerrado, y/o buseta abierta y/o cerrada. 

¡ 

1 

Que la representante legal de la Empresa Transportadore s de 

Jpiales S.A., dándose por ' notificada . por conducto 
concluy~nte, interpuso recurso de reposición contra 1~ 
Resolució~ 05915 del 30 de noviembre de 1993, mediante 
escrito radicado con el No. 015470 de mayo 27 de 1994 .. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

: :n .. ' rn 'J ya 'que se asimila el bus abierto y/o escalera 
19 La Resolución recurrida viola el Decreto l 8 fll 9 , Ar· t. 2,Q , 

o mi >t to al b~,·~·' ~- :; ~ " '" '',r)u ;, 

Res o l u e i ó n · 4 7 3 : : _· ~' : ·: ''>· ". ; , 
• • • ' 1 • : •• • · , i ·º; \ ''.,, · 

: . < \ cerr?.do; , de acuerdo con lo preceptuado en 1 c1 

' - • de 198(2). 

~~~. : ~~ 
.- í 'J, 
\ '..' .\ \ 2Q FALTA : DE MOT J VAC ION 1_}9{ í'.~1

:·
1' (;l 

\ _.1 r . 
:· .... G , Los r.1rtícúlos b4 y 65 del Decreto 1927 de 19172 rn;J e~ti'!blE> t t?r'i 1 \ r ;,,., ·-1 • •, ; • • , 

---"r.'"ninguna r-e}ac.ión de uni-ficación o cambio dt? bus élb ie ,- t,¡?:s;'. ~'i'. ,,~'.i, ''.:' ''"'" 1
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'

.. ' .,' ' ' .•• ,,.:_: ,,•._~;,·._'._;_,·_, ,,i;_._.,:_.,; _~-::.,_·,··· '.:~'"¡:th---~~ 
, . 1 _: ·: : !l.!~.(.·-,;, ·:' 

'.' Por ti a cua 1 · se decidf?'•.: el recurso de reposición i nterpu Es to 
· · . . • ··r:.·· .·. , .• .. · 

pór la Empresa Transp6r,t;adores i: de lpiales S.A. contra la Re-

so 1 Lt~i ón ~o. 0~915
1

, ·d~l; '. 30 - de/ noviembre de 1993 f emanada de 
la D1rectbra Liquidadora ·dél ·_•JNTRA". 

i . . ·i - >:/r., ·.' . -
bus cerr~do y ~~c~~ menos de buseta abierta \ a buseta 
cerrada, ' el Art. :,_ 65 'delmencionado - decreto establece los 
términos p~ra efectuai ; iuaiquier cambio, y al no seguirse el 
pr6cedimiento, la resolución recurrida no se encuentra 
legalmente fundamentada. 

Los Art. 64 y 65 tampoco autorizan la modificación de las 
rutas y los horarios, por lo que se debe dar aplicación a 
los artículos 51, 61, 62 y 63, con e><cepción del literal h) 
del Decreto 1927/91. 

3Q VIOLACION A LOS PROCEDIMIENTOS 

No se citar-on a 
rutas en ,o,- i gen 
actuación,. 

las empresas que conjuntamente sirven 
destino para que se hicieran par-te 

unas 
en 1 a 

' 
·4Q VICJOS DE FONDO DEL ACTO RECURRIDO 

La modificación y fusión en la capacidad transportadora 
se realizó sin ninguna justificación técnica o legal. 

La modificación de rutas debió hacerse con la 
fundamentación y anexos del Decreto 1927 de 1991. 

Se violaron los artículos 17, 
1927 de 1991. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

64, 65 y 69 del Decreto 

I Con la exp~dición de la Resolución 0~915 del 30 de 
noviembre, la Administración no transgredió ~ l Art. 2Q del 
Decreto 1809/90 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), ni 
la Resolución 473/80, por cuanto el prirnero, si bien 
consagró la definición de vehículo escalera como el 
automotor destinado al transporte de pasajeros y/o carga, no 
es menos cierto que la modificación introducida en el acto 
recurrido recogió 1 as denominaciones, tan to de bus a bi er to 
como de bus cerrado, lo cual no incide en los limites de la 
capacid~d transportadora asignada~ a _ la Empresa Transportes 
Sandoná S;.A., tampoco se transgred.ió la Resolución 473/80, 
por cuanto no ti~ne aplicación en el caso en estudio, ya que 
esta regula el transporte especial en la modalidad de mixto. 

II Conviene precisarle a la recurrente, que en el caso 
sub-exámine de la Empresa Transporte Sandoná, S.A., le fue 
autorizado mediante Resolución 627 del 30 de octubre de 1989 
expedido por la Regional Nari~o, la clase de vehículos: 
buses y bu seta tipo ' cerrado, abiertos y esc,:11 era; 1 o cual 
nos 1 levó a concluir que esta sociedad t 1 ansportador;-.~,i \!?n.i ~ ' • ' ! ,,, .L, 1 
autorizada la clase de veh.ícLtlo buseta, icon anterioridad. a .. , 

1 , , ' - · ' ' .. ...... 

lo expedición de la resolución inpugnad~ No .. 5915/93; · ~or ' 
tanto, lo que se decidió en dicho acto administrati~o en ~l 

' 1 ' 

fondo fue uni ·ficar la capacidad transportadora,\ tán\o ~; rlt'V; :,f .< 
bus~s _ como para ~u:etas. De ta 1 man~ra, que ¡con_ es)'.?J 
dec l. Sl Óll no 5e mod1 f .1 Ca ron } i=IS rutas ; Y } Of ~~r~tl OlÍ ,a ,• Id ·. 

·· 1 ;'.r. 1 •. i ! 
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' ' 

"Por la cual se decide el recurso de ,-eposición interpuesto · · 3 -
p6r la Empresa Transportadores de Ipiales S.A; contra la Re
solución No. 05915 del 30 de noviembre de 1993, emanada de 
la Directora Liquidadora del JNTRA". 

Transportes Sancioné, S.A., 
aplicar los Artículos 61, 
pretende la impugnante. 

en consecuencia , no es dable 
62 y 63 del De t reto 1927 como 

JII Si bien es cierto que el Art. 29 de l a Constitución 
Política Colombiana, consagró el debido proc~so. tanto para 
las actuaciones judiciales como para las administrativas, no 
es menos cierto que en el caso que no s ocupa : no se 
transgredió dicho dere~ho por cuanto no se incrementó la 
capacidad transportadora ni la oferta como lo p~etende la 
empresa impugante. Esto se prueba ~l analizilr la relación 
del parque au ~omonor de Transporte Sandoná S.A., donde se 
puede verificar que los buses mi><tos en sLt mayoría tienen 
entre 40 y 50 sillas, es decir, que transportarían més 
pasajeros que un bus corriente • 

Tampoco se violó el debido proceso al no realizarse la 
publicación de que trata el Art. 65 del Decreto 1927~ porque 
a través de la resolución recurrida no se efectuó cambio en 
la capacidad transportadora, sino simplement e se unificó la 
existente. ~ 

·} 
... , 

JV No existió vicio de fondo en el acto impugnado en virtud 
a las consideraciones anteriormente expuestas y porque en el 
Estudio 256/93, elaborado por el extinto INTRA, en las 
con_clusiones y recomendaciones dispuso accede r a la petición 
de · Trar:sportes Sandoná, S.A. por en con t rc1rse dentro de 1 
marco lE¡?gal. 

: 1 
En mér i ~o de. Jo ex puesto, este Despacho 

1 

RESUELVE: 

ARTICULO PRJMERO: Decidir el 
interpuesto 

portadores de Jpiales S.A. contra 
del 30 de no •dembre de 1993, en el 
por las ra~ones expuestas en la 
proveid,o. 

recurso de repo s ición 
por l a empresa Trans
la Res ~ lución No. 5915 
sentido ·de confirmarla, 
parte motiva de este 

ARTJCULO SEGUNDO: Contra el presente acto a d ministrativo no 
procede recurs·o a 1 gun o por 1 a v .í. t1 

gubernativa . 

COMUNJOUESE, NOTJFIQUESE Y CUMPL 
Dada e~ Santafé de Bogotá, D.C., 

JVM/beol 
CODIGO M.J: 10300 CO · . ; 1c: ·, .. t 


